
rprn
-JF--

instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA
AGRARIA 'ry";r GOBIERNO

I NACIONAL

nnsoructóN N' 444 /2.022.'

PoRLACUALSEAUT1RIZAPAG7ENELRUBR}I22_GAST0SDERESIDENCIAA
FUNCIONARIOS PERMANENTES DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TTCNOIOEí^

AGRARIA (IPTA), COyRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2'022'

VISTO:

Asunción, 2Q de septiembre de 2'(122'-

El Memorándum DAPE N" 45212022, presentado en fecha 29r de

septiembre de 2.022, por el Dpto. de Administración del Personal' donde

,"*it. pedido de Autárización para pago en el Rubro O.G.l22 - Gastos

de Reiidencia, a favor de funcionarios permanentes del Instituto

Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, correspondiente al mes de

,.pti".*úr. deZ.O2¿,deiallado en el Anexo de una (01) página' y;

17NSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por

ñrovidencia DGDP N" 76312022,de fecha 29 septiembre de 2022. remite

el documento a la Dirección General de Administración y Finzrnzas

(DGAF), con la planilla correspondiente'

Que,laDirección General de Administración y Finanzas (DGAF), remite

Jexpediente MEI N" 446-792-2022 con su Visto Bueno, ala Dirección

de Secretaría General paralaemisión de la Resolución correspondiente'

Que, por Resolución N" 36/2.022, de fecha 28 de Enero de 2.0'.22 se

ñglamentó el Pago del Objeto del Gasto 122 - Gastos de Residertcia a

fuácionarios del lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (II'>TA)'

conespondiente al Ejercicio Fiscal 2'022'

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3'788/10"

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGfA AGRARIA (IPTA)

R.E,SUELVE:

AIITORIZAI?, el pago en el Rubro 122 - Gastos de Residencia, F

Financiamiento fp.tOlpp.:0, a funcionarios permaryntes del.

Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, coffe

septiembre del2.022, conforme al anexo de una (01)

integrante de la presente Resolución.-----------------

'.- COMUNICAI?,a quienes colresponda y cumplido arc

",t'.r'r. /

que

Oficina Central: Ruta ll, km '10,5. San +595 21 586 136

Oficina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte Rocholl - Edificio KUAMHY

www.iota.qov.Dv- presidencia@ipta. gov.py
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